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PREJUDICIALIDAD PENAL 

' 

EN LOS JUICIOS CIVILES 

(El doctor Jesús Medardo Rivas S:Occoni, Se
.cretario de la H. Corte Suprema de Justicia, 
nos ofreció la •sigui.ente colaboración poco an
tes de su muerte. Quizás fue éste el último es
tudio de su pluma: Ante su tumba e•levamos 
una oración). 

Haoe pocos días,' la ju.ris!)wdenrcia de la Corte Supremá reali
zó un importante avance en relación con uno de los problemas 
qu·e ha suscitado mayor número de controvers·ias doctrinarias y que, 
pam su so.lución, ha dado ·l·ugar a fre·cuentes cam:bios d'e jurispru
dencia, aún en el seno del máximo· tribunal colombiano: l·a pre
judicialidad penal en los juicios civi.les, o .¡oQ' influencia que los fa
llos proferidos en procesos pen:JI.es han de tener en la solución de 
las controversias civiles. · 

· 

Se trata de un acontecimiento que no ha tenido resona:ncia, 
porque él no es de interés para la generalidad de las g.entes, para 
el grúeso público, como su·el·e dedrse; pero que, no por 'eolio tién'e 
menos import.ancia, pu·es la tiene y 'muy grande. 

Des¡pués de alguna-s vadlaciones·, la ju·risprudencia de ·la Cor
te en el particul-ar, se habío por fi.n estabHizado 'en e.l s·entido de 
que cuando la indemnización de 'perjuicios demandada tuY.iera co
mo fuente o C·ausa un hecho constitoutivo de d'elito, era preciso sus
pender l·a actuadón civil, si la demanda 'rio iba dirigidra contra el 
propio outor del hecho, sino contra un tercero que conforme a la 
l·ey ciY.il esté obligado a responder por el otro, por los daños cau
sados por este otro; y esto siempre que dentro del respectivo jui
r-io civil hubiese prueba suficiente de que por e.l mismo hecho se 
esroha adel·antando un proceso pena·!, y de que apareciese claro 
que la solución de ést·e podrfa influir en la de la controversia 
civil. 

·Esa misma jurisprudencia había apoyado l·a mencionada solu
ción en el precepto del •artículo 1 1  del Códi·go de Procedimiento 
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Penal, especia.lmente en el contenido de su inciso segundo; y había 

dicho tombién que ella no es aplicable en la hipótesis de deman

das civiles enderezadas contra quien, por ser autor o· cómplice del 
delito, tiene dentro del proceso penal el carácter de sindicado o 

- procesa:do; hipótesis en la cual si ,¡a acción se ejerce ante la ¡usti
cia clvil wondo oún no ha conduíd'o la actu·ación pena'! , la de
manda debe ser desestimada, porque se trata de una petición an
tes de tiempo. 

En la sentenci·a de la Sola de Negocios Generales de 28 de 
octubr-e de 1948 y en la proferido por .la Sola Plena el 6 de di
ciembre de 195 1, pueden verse l·as ra2iones de lo Corte para ha
cer esta distinción entre las dos hipótesis y puede también com
probarse ·que el sostén, por decirlo así de la ·orden de suspen
sión en el caso que hubiere lugar a ello, es, como se ha dioho, el 
precepto de·l artículo 11 del Código de Procedimiento Penal. Pe
ro, tanto en ·la uÍ1•a como en la otra de estas dos providencias, lo 
mismo que en las demás en que con posterio.ri.dad a e·l.las se ha 

. tratado este mismo problema d'e la prejud:icialidad penal en los 
juicios civiles indemniza1'orios, es fádl obse•rvor que existe este V;J·

cío: qué ocurre wando, a pesar de que contemporánea.¡nente con 
el juicio civil contr.a tercero responsahl·e se está ade·la.ntando un 
proceso penal contra la persona por cuyos hechos responde civil
mente el otro, y, todavía más, aunque de el·lo hay sufidente prue
ba dentro de la actuación civil y no puede ponerse en duda que 
la solución pen•al puede influir en la de l·a ·controversia civil; sin 
embargo ést•a no ha sido suspendida y, violando el pre•cepto del 
mencionado artícu·lo 1 1, se ha proferido sentencio de primera ins
tando en lo civil? 

Más aún: no sólo no había dicho la Corte qué ocurre en este 
evento, o mejor, .cuál es la sanción leg.al pam la dioha violación, 
sJno que en más de una ocasión había sost·en;ido que cuondo el 
juicio ha de tener .necesariamente dos instancias porque la senten
cia debe ser consultada, hasta con suspender el prof·erimiento de 
la de s·egundo grado; y� por último, por auto de 13 de mayo de 
1952, la Sal·a de Negocios Generales no accedió a declarar nulo 
lo actu•ado a partir de la sentencia de primer.� i·nstanda inolusive, 
en un juicio a delantado contra la Na·ción por los perjuicios ori
ginados en unas lesiones persona·les causadas a una señora por 
un disparo hecho por un agente de la Policía Nacio'nal. Y es preci-
50 tener presenté qu·e tanto la parte demanda•nt·e como la entidád 
demandada a poyaron su solicitud y el respectivo incidente en que 
estando todaví-a pend¡ente una solución penal acerca del· mismo 
hecho, la justicia civil no t·ení.a competencia para est·a.tu:ir acerca 
de su existencia, de sus modalidades y de otros extremos •que eran 
de interés no sólo para los efectos penales, sino también para la 
decisión del juicio civil. ( 1) 

El avance realizado por 1-a jurispruden·cia hace apenas unos 
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pocos días y ·al que nos referimos al principio, consiste en haber 
decidido en un caso, de manera expresa, que es nulo lo que se 
actúe en una controversia civil, a partir de la sentencia de prime
ra instancia, i.ndusive, cuando el juido versa sobre la indemniza
ción de los perjuici9s ocasionados por un hecho que puede ser o 
es un delito y mientras se hane pendiente la decisión del proceso 
pena.! por ese mismo hecho. 

Lucio Materón, padre de la menor Luda Stella Materón Gó
mez, quien falleció, víctima de un accidente de trónsito cuando la 
atropelló un vehículo automotor al servicio del E jército Nacional, 
intentó ·juicio contra la Nación para obt-ener de ésta lo indemni
zación de los perjuicios que ·le ocasionó la muerte de su hij·a; y 
este juicio fue decidido en primera instancia por medio de fallo 
del Tribunal Superi·or de Bogotá, que fue f.avorobl·e al actor. Pero 
llegada el asunto a la Corte, la Sala de Negocios Generales, por 
auto de 23 de febrero de 1955, ha decl-arado nulo todo lo actuado 
en dicho juicio, inclusive !a sentencia de primera inst-ancia, y ha 
ordenado que él permanezca en suspenso hasta que se conozca el 
r·esuhado del proceso penal que se está adelantando por el mismo 
hecho. 

Cita lo Corte, en apoyo de, su decisión los a'rtículos 24 y 11, 
inciso 2°, del Código de Procedimiento Pena,!, y, un poco después, 
ag;rega l·as siguientes conside-ra-ciones, que es conveniente trans
cribir literolmente, para mejor comprender el pensamiento de esta 
alt·a entidod: "Como no hubo oportunidad para que s·e suspendi-e
ra el juicio antes de conocer· lo resuelto por la justicia penal, es 
manifiesto que el f·allo que se r�isa adolece de algún vicio que no 
puede ser otro sino e.l. de la nulidad. Efectivomente, la Sala se 
funda en la norma del a·rtículo 26 de l·a Constitución la wol exige ¡. 

tres requisitos para pronunciar una sentencia condenatoria: prime
ro, la ley preexistente; segundo, el Tribunal competent·e, y tercero, 
la plena obseNancia de las .formas propias de cada juicio: 

"Aquí no se puede dudar de que se realizan ·los dos prime
ros requisitos, pero no ocurre lo mismo en cuanto al último porque 
los y·o citados artícu·los 11 y 24 del C. de P. P. exig·en perentorio
mente que en los ju·icios sobre responsabilidad civil extracontrac
tuol, si la actividad culposa ha dado ori·gen a dos cla-se·s de ac
ciones, no se tome en el fuero civil t.a decisión de fondo mientras 
no se conozca lo resuelto por la justicia ·en el fuero pene!, de acuer
do con la doctrina de·l auto de 24 de septiembre de 1946, arriba 
copiado. 1 

"La violación de estas norma·s constituciona,les vicia la actua
ción, conforme a principios unive-rsales que la jurisprudenci-a na
cional ha reconocido constantement·e. Porque resul.ta mani·fiesto que 
el previo pronunciamiento sobre la responsabilidad de orden penal 
para que pueda resolverse acerca de la responsabilidad en e·l or-
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den civil constituye una formo propia de este último juicio que de
be observarse y ·aquí no lo fue". 

En principio, la tesis de la Corte es indiscutible; pero lo que 
no parece suficientemente fundado es el argumento aducido por 
esta corporación en apoyo de la nulidad. Indudablemente que cuan
do un juicio civil es decidido mientras se halle todavía endiente 
la solución del respectivo proceso penal, y el hecho aducido en 
lo civil co'mo causa de los 'Perjuicios cuya indemnización se deman
da, es un delito, queda viciada de nulidad \.a actuación realizada 
a partir del fallo de primer grado; pero el motivo o la causa de 
esta nulidad es una incompetencia de jurisdicción, hecho éste que 
tanto en lo civil como en lo penal está. expresamente previsto como 
muso! de nulidad, sin que haga fa.lta acudir al artículo 26 de la 
Constitución, el que sólo consagra una norma de carácter general, 
que es lo que corresponde hacer en la Carta Fundamental, y que 
por su mismo va·guedad puede interpretarse de modos variados y 
no sirve de sufici·ente respa'ldo a una declaración de nulidad, y 
toda.vía menos por no haberse observado l·as formas propias del 
juicio, concepto cuya vagu·eda.d alcanza un grado tan alto, que ni 
la mismo Corte pudo fijar su verdadero alcance cuando de él hubo 
de ocuparse en la mencionada sentencia de 6 de diciembre de 
1951, proferida por la Sala p,lena paro decidir de lo exequibili
dad parcial del artículo 29 del Código de Procedimiento Penal. 

Tiempo hace que en otro ensayo sostuvimos yo la tesis de la 
nulidad en el referido coso de preferimiento de follo civi.l cuando 
aún está pendiente una decisión penal; y entonc-es wmo ahora, el 
fundamento de nu·estra tesis es el de que la justicia civil carece 
de competencia pa·ra decidir acerca de lo existencia y de las mo
dalidades de un hecho, lo mismo que de la responsabilidad de de
terminada persono como su autor, cuando ese hecho constituye o 
puede constituír también un delito, mientras haya siquiera la po
sibilidad de que sobre esos mismos extremos pu·eda recaer una 
de:i�ón de la justicia penal. (2) 

Tanto en el ensayo que vio la luz pública ·hace ya más de dos 
años, como ahora, nos fundamos paro sust·entar nuestro aserto, 
en el hecho de que fu.e voluntad del legisl·ador del año de 1938, · 

y también del año de 1936 al expedir, respectivamente, los Códi
gos de Procedimiento Penal y Penal que aún rigen, la de hDcer 
de todo lo r·elacionado con la indemnización de per¡uicios origi.na
dos en in·fracciones penales, algo que forma parte de la sanción 
que debe ser impuesta por ella y que, por consiguient·e, debe ser 
materio propia del proceso penal. Esta volu·ntad se descubre fá
cilmente en los propios textos lega.les de uno y otro código que to
can con la materi·a, sin que hago falta o·cudir a .\os a·ntecedentes 
de tales disposiciones, como por ejemplo a las actas de las respec
t:vas Comisiones. 

Pero ocurrió que, ounque lo dicha fue la voluntad general de 
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los legisladores de esos dos años en el particular, en la práctica no 
la exteriorizar·on debidamente, y, todavía· más, consagraron dispo
siciones como la del artícullo 27 de'l Código de Procedimiento Penal, 
referente al caso de las contravenciones, que desquician todo el 
sistema; ol propio tiempo que omitieron incluír otr.as normas que, 
al igual de •lo que ocurre en e·l código de lt.alia de 1930, que sir
vió de modelo a los nuestros, dé cabida al ejercicio de la acción 
indemniz·atoria dentro del proceso peflal aún en a·que.tlos casos en 
que ella es dirigida no contra el procesado, sino contra tercero ci
vilmente responsable. 

•Estos hechos desquiciaron, como !hemos dicho, el sist·ema, por
que cuando se trata de contravenciones, la acción civil se puede 
ejercer sin sujeción a lo penal, y porql.le en e.! caso de demandas 
contra terceros civilmente responsables, no cabe duda ·que, como 
lo ha sostenido la jurisprudenci-a de la C�rte, ellas no pueden ser 
intent.adas dentro del proceso pena:. Sin embargo, ellos no tienen 
tanta fuerza que, aún en presencia de ellos, no pueda sostenerse 
que ·es volunta,d del legislador dar competencia privativo o los jue
ces penal·es paro est·atuír acerca de la existencia del hecho que 
es causa de los perjuicios, de sus modalidades y de la responsabi
lidad de det·erminada persona como autor del mismo, siempre que 
ese hecho con.figure o pueda configurar un delito. 

Basta paro sacar avante esta t-esis, tener presentes los artícu
los 24, 25, 28 y 29 del Código de Procedimiento Penol, entre otros 
del mismo Códi•go y del Código Penol, que servirían de confirma
ción. La redacción del dicho artícu-lo 24, concebido en forma im
perativa, y la del 25 que, en armonía con el precedente, tiene una 
forma condicional, convencen de que la vía escogida por el legis
lador para el ejercicio de la occión indemniz·a.t-oria cuando la fuen
te del perjuicio es un delito, es el respectivo proceso pena.!; y que 
asimismo, un juicio civil adelanta·do ante los competentes jueces ci
viles, es· tan sólo una vía subsidiari·a y condicionada, como ta.l; a 

que el perjudicado no haya ejercido la correspondiente acción den
tro del proceso penal y a que no esté conforme con la sentencia 
conferida en ést·e, por lo que toca con la indemni�a·ción. 

Y si, pues, es el proceso penal la vía o el camino. natural y 
en cierto modo obligatorio poro demandar lo indemnizcación de los 
perju'icios civiles ori·ginodos en un delito, no puede oonerse en du
do que lo tocante con esta indemnización es materia propia de 

este proceso; y, por último, que los compet-entes para estatuir acer

ca de ella y de todo lo que con ella se relaciona, como son la 

existencia del hecho perjudicia'l, sus modalidades y la autoría de 
determina-do persona, son los jueces de este proceso, es . decir, los 

ju·eces pena•les a quienes conforme a l·as re·glos de,J Código de Pro
cedimiento P·enal, corresponde conocer del delito. 

Pero si a.lguna duda pudfera su�gir del hecho de que el or
tícu.lo 25, aunque sea en forma subsidiario, establece una vía civil 
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con el mismo objeto, permite el seguimiento ante los competentes 
jueces civil·es de un juicio para obtener esa misma indemnización, 
y, por lo tonto, esto podría parecer que eUos habrían de ser com
petentes para estatuir sobre esos mismos extremos y paro los efec
tos del juicio seguido ante ellos; esa duda se desvanece inmedia
tamente, frente o normas ton cloros y terminantes como son lo� 
mencionados artículos 28 y 29 del Código de Procedimiento Penal, 
cuya aplicación aún en el caso de demandas contra terceros d
vilmente responsables, no puede ya discutirse, porque así lo resol
vió la Sala Plena de la Corte en el fallo mencionado, qu·e es de 
aplicación obligatoria en todos los casos. 

•En efecto, si conforme al primero de est-os dos artículos "La 
acción civil no podrá proponerse 1nte el juez civil cuando en el 
proceso penal se hoya declarado, por sentencia definitiva o por 
·auto de sobreseimiento definitivo qu-e estén ejecutoriados, que la 
·infra·cción en que aquélla se funda no se ho realizado, 0 que el 
sindÍ'Cado no ·la ha cometido o que obró en •cumplimiento de vn 

deber o en ejercicio de una facultad legítima"; y por disposición 
del seg'undo de ellos, "Cuando el sindicado haya sido condenado 
en el juicio penal como responsable de la infracción, no podrá po
nerse en duda en el juicio civi·l ·la existencia del hecho qu"1 l·a cons
tituye ni la responsabilidad del condenado"; si esto es así, qué 
otra cosa �pre-guntamos- puede deducirse de todo ello, sino que 
fue voluntad del l-egi-slador atribuir a los jueces pena•l·es competen
cia privativa paro est·otuir acer-co de los mencionados extremos de 
la existenci·a del hecho, de sus modalidades y de la r-esponsabili
dad de una determinado persona como su autor, "1 esto para toda 
cl-ase de efectos, es decir, aún para los de la decisión que ha de 
tomarse dentro de un juicio civi.l seguido para obtener de un ter
cero la indemnización de los respectivos perjuicios? 

'Por consiguiente, desvanecida la duda a que podría dar ori
gen el artículo 25 y sentado que los jueces penales tienen con fun
damento en estas disposiciones competencia privat-iva para esto
t·uir acerco de los mencionados extremos que interesan tonto para 
la decisión penal como para la solución de la controversia civil, 
no hace falta acudir al artículo 1 1  del Código de Procedimiento 
Penal, que en nuestro concepto se re-fiere a otra clo·se de eventos, 
para deducir que cuando el hecho puede configurar también un 
delito, los jueces civiles deben suspender el preferimiento de su 
sentencia dentro del juicio indemnizatorio seguido contra t-ercero 
civilmente respons·abl·e, aunque no haya prueba de que contempo
ráneamente se esté siguiendo un. proceso penal, y hasta que no 
exista, por el contrario, la de que ya la justicia pena.! decidió en 
el particular y de cómo lo 'hizo, o de que ··ya no podrá ha-cerlo 
jamás. Tampoco se necesita acudir al artículo 26 de la Constitu
ción, y todavía menos hace falta apoyarse en una posible preter
misión de fo_rmas propias del juicio, para llegar a la conc.lusión de 
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que es nulo lo actuado por los jueces civiles, incluyendo la senten
cia de primer gr·ado, cuando en el juicio civil todavía no existí0 la 
prueba 'de cómo ha1bía condu·ído la respe-ctiva adua1ción penal! o 
la de que jamás habrían de preferirse los j·ueces penales acerca 
de los tópicos tantas veces mencionados; para tal cosa basta, en 
efecto, tener presente el artículo 448 del Código de Procedimien
to Civil, que, entre las causas de nulidad en esta clase de juicios, 
enumera la incompetencia de jurisdicción. 

Jesús Medardo Rivas Sac.coni 
Bogotá, marzo 14 de 1955. 

(1) Véase, respectivamente, Gaceta Judicial, To:>T.o LXV, pág. 282; 
Tomo LXX, pá.g. 726, y Tomo LXXU, .pág. 316. 

(2) Ell ensa,yo a que nos a-eferimos fue publicado en "Revista del 
Colegio Mayor de N. S. del Rosario", Bogotá, enero-marw de 1953. 


